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Slncarida y patriotismo
Los discursos pronunciados por el 

señor La Cierva en la Academia de 
Valladolid y en el Centro del Ejército 
y Armada, han dado motivo para que 
la Prensa de Madrid vuelva a remover 
la cuestión de las Juntas de Defensa, 
aplicando cada cual el ascua a su po
lítica. Silenciemos lo que supone de 
campaña personal contra el ministro 
y lo que es obra partidista, para dedi
car nuestra atención a empeños más 
patrióticos, ya que, al fin, las personas 
son perecederas y falibles y la Patria, 
por cuyo engrandecimiento todos de
bemos laborar, es algo intangible, 
perenne, que alienta, a pesar de los 
errores de sus hombres. No hay que 
decir cuánto nos enorgullece ver que 
el Ejército español, consciente de su 
misión ciudadana, abandona las char
las frívolas de los cuartos de bandera 
para preocuparse de ios males de la 
nación. Sólo ésto, si no hubiese otros 
muchos alegatos, justificaría un movi 
miento que, si ilícito en la letra escrita 
de la ley, se legitima con el asenso 
de la conciencia pública.

Pueblo y Ejército, las dos canteras 
de donde se sacan los materiales para 
cimentar sólidamente el edificio del 
Estado, palancas poderosas para el 
equilibrio social, para el progreso eco
nómico y para garantía de su desen
volvimiento, pueden con su voluntad 
soberana, cuando ésta representa la 
de la mayoría, crear un nuevo perío
do constituyente, como el iniciado en 
primero de Junio. Esto es lo democrá
tico, esto es lo liberal. El uniforme no 
debe anquilosar el pensamiento al 
ciudadano ni cortarle sus vuelos impo
niendo criterios unilaterales para to
das las cosas. La moderna conciencia 
jurídica repele la clasificación de cas
tas y privilegios. Igualdad ante la ley, 
ya que no pueda existir la económica. 
Si los demás ciudadanos tenemos de
recho a la sindicación y nadie nos pri
va de intervenir en las luchas políti
cas, ¿por qué ha de negarse a los mi
litares la expresión de su civismo y la 
defensa de sus intereses como clase? 
Sostener lo contrario, es pretender pe
trificar la evolución humana, atándola 
al pasado, lleno de errores y arbitra
riedades. No hay, pues, que oponerse 
a esos legítimos derechos, máxime 
cuando ellos redundan en beneficio 
de la Patria y están inspirados en el 
mejor deseo. Al contrario, se' deben 
apoyar, único modo de estar luego ca
pacitados para pedir la desaparición 
de leyes que parecen privilegios. Pero 
una cosa es reconocer con imparciali
dad la justicia de esas aspiraciones y 
otra mantener el equivoco de cargar 
exclusivamente sobre el elemento ci-' 
vil la responsabilidad de los males 
que aquejan al Ejército.

Hay que hablar con sincera hon
radez, si se quiere no dar la razón a 
los que proclaman como inexcusable 
remedio el cambio de régimen. La 
responsabilidad de unos cuantos, no 
puede invalidar a partidos organiza
dos y competentes, que pueden cons
tituir reservas útilísimas para la tran
quilidad y progreso de España en mo
mentos de peligros. Bien está satisfa
cer las demandas del proletariado que 
sean justas, como obra de justicia es 
dar satisfación a los anhelos del Ejér
cito; pero de eso a dejar el poder civil 
a merced de una dictadura como al
gunos periódicos suponen, o que sea 
el sindicalismo árbitro de la paz na
cional, media un abismo. El Ejército, 
que tantas veces se sacrificó en holo
causto de los intereses patrióticos, 
que no aspira a ejercer hegemonías 

dictatoriales, sino a que España se re
nueve y sea grande y próspera, como 
corresponde a su abolengo histórico, 
debe ser el primer interesado en que 
desaparezca esa leyenda de coacción 
sistemática con que los políticos le 
presentan para divorciarle del pueblo.

Las actuales circunstancias impo
nen, más que nunca, una obra de 
aproximación espiritual entre todos los 
sectores que integran la opinión espa
ñola y que, retardar esa unión tan ne
cesaria, o dar pretexto a que se fo
mente la indisciplina, entraña riesgos 
gravísimos. En la hora actual, hay que 
sopesar mucho el alcance de cualquie
ra determinación. Todá ecuanimidad 
es poca cuando una imprudencia pue
de inferir grave daño a la Patria.---------- ------------- -- 
Notas del Obispado

Órdenes sagradas
Han recibido Ordenes Mayores y Me

nores, los seminaristas siguientes.
Menores: Don Moisés Ceballero Gómez, 

don Benedicto Llórente Yagüe, don Este
ban García Ballesteros, don José Gozalo 
Pascual, don Francisco Pérez-Arrilucea 
Rodríguez, don Miguel Moreno Sebastián 
don Félix Hermógenes Perlado y don Ra
món Fernández González.

Subdiaconado: Don Eustasio del Barrio 
Marinas.

Diaconado: Don José Urrutia y Arríela, 
don Juan Herrero García, don Heraclio 
Castañeda Sánchez, don Clemente García 
Quintauiila y don Víctor Arranz Herrero-

Presbiterado: Don Arturo Hernández 
Otero.

Nombramiento eclesiástico
Ha sido nombrado don Víctor Villa 

capellán de las Religiosas Carmelitas 
Descalzas.

impresiones inglés
PAX...

El pequeño templo, profusamente alum
brado, está lleno de fieles. El sacerdote oficia 
la noctuna misa, rememoradora del fausto 
acontecimiento que hoy celebra la cristian
dad. Las monjitas, ocultas tras las celosías 
conventuales, elevan al cielo las plegarias 
de los villancicos. El órgano, con su melo
diosa trompetería, acompaña las eglógicas 
canciones de las vírgenes ascetas. Como el 

. levítico aroma del incienso, un armonioso 
conglomerado de acordes musicales se es
parce por la capilla humilde, en la que reina 
la paz del cenobio.

En el altar mayor, entre los. búcaros relle
nos de flores artificiales, entre las luces de 

' los cirios que arrancan reflejos a las lente
juelas que salpican los bordados adornos de 

i la sabanilla del ara sagrada, se halla coloca- 
■ do el «nacimiento». Misero establo sirve de 
\ albergue al niño Dios. Á ambos lados del 
• pesebre en que reposa la celestial criatura, 
' su excelsa madre y el bendito San José, en 

cuyo báculo ha florecido el milagro de un 
ramo de azucenas, parecen indicar a los 
pastores que rodean la extraña cuna, la 
conveniencia de que no turben, con sus rui
dos y algazara, el sueño del divino infante.

Las manos de las monjitas, manos hechas 
para repasar las cuentas del rosario, dedos 
de cera creados para acariciar las hojas de 
cantos dorados de los libros de rezo y para 
cruzarlas en el éxtasis de la oración, han ver
tido, quiméricamente, sobre los árboles si
mulados del fantástico panorama, sobre el 

1 césped ajado que le tapiza, el rocío invernal, 
' adquirido en la cercana droguería... Cantan 

las monjitas con un arrullo que se mece lán
guido entre las bandadas. de notas de las 
flautas del órgano-

De la calle llegan murmullos de voces, de 
fiestas profanas. El eco de una copla impor- 

I tuna penetra en el templo, alterando el am- 
. biente religioso que en él se respira. «Esta 
! noche es nochebuena»..., dice con timbre va
' ronil la copla, y la alegría de una carcajada 
f acoge la última sílaba de la canción ple- 
| beya...

El sacerdote alza el pan sin levadura de la 
1 Santa Forma. Bate el órgano, en unión de las 

panderetas y castañuelas de las monjitas el 
himno solemne y majestuoso de la Marcha 
Real. El acólito, con los sones de la campa
nilla, va marcando los momentos de compun- 

, ción. Por la calle continúan alborotando las 
■ comparsas de trasnochadores,..; y en este be- 
i do instante de la misa del gallo, parece que

se agranda y flota por la estrecha nave del 
templo, la imagen del ángel que en el «be
lén» colocado en el altar mayor anuncia a 
los pastores la buena nueva con las conforta
doras palabras: «Paz a los hombres de bue
na voluntad...»

Gonzalo ESPAÑA. 
Wriiirimíir

ARTILLERIA
Matrimonio.—Se concede real licencia al 

capitán don Joaquín Gómez Pantoja, para 
contraer matrimonio con doña María Agusti
na Gómez y Salas.

Bajas.—Por pasar al cuerpo de Artillería 
de la Armada causan baja los primeros te
nientes don Ricardo de la Lastra, don Nor- 
berto Morell, don Eugenio Mariñas, don Pe
dro Font de Mora, don Darío San Martin, don 
Hilario Ramos, don Emilio Gilabert, don Luis 
Cortina, don Esteban Calderón y don Gabriel 
Mourente.

VETERINARIA
Destino— Ha sido destinado a la Acade

mia de Artillería ei veterinario primero don 
Mariano Simón Montero, que se hallaba ex
cedente en la segunda región.

—El de la misma clase don Luis García de 
Blas, pasa de la Academia de Artillería, al se
gundo batallón de posición de la misma. 
Arma.

OFICINAS
Retiro— Se concede al oficial primero don 

Manuel Jul Seijas.
GUARDIA CIVIL

Retiro—Le es concedido para Segovia al 
cabo de cornetas de esta Comandancia, Ma
riano Poza Sacristán.

De Enseñanza
Las oposiciones libres a escuelas

Se ha dictadojma importante real orden 
disponiendo que en las provincias que 
tienen asignada una inspectora de prime
ra enseñanza, ésta deberá hacer la pro
puesta de maestras para la formación de 
Tribunal, limitándose el Inspector jefe a 
elevar las de maestros; que los Institutos 
deberán tener en cuenta que sólo pueden 
ser designados para el Tribunal los cate
dráticos numerarios y que la edad para 
tomar parte en las oposiciones sea la de 
veinte años; pero no podrán tomar pose
sión de la plaza hasta cumplir los vein
tiuno, y, por último, que en aquellas pro
vincias donde estén sin colocar opositores 
aprobados con derecho a reingreso en el 
Magisterio, se deje en suspenso la reali
zación de los ejercicios hasta sólo quede • 
un tercio de aquéllos sin destino, tenien- ■ 
do siempre en cuenta que mientras esté ’ 
sin escuela uno sólo de los opositores con 
derecho a ella, procedente de los Rectora
dos, no podrán adjudicar plazas a los que 
ganen éstas en las provincias, y que las 
plazas que pueden anunciar las Seccio
nes son las que no estén agregadas a las 
oposiciones de los Rectorados.

La Junta de Asociados
Aprobación del presupuesto.—Crea* 

ción de nuevos impuestos.
El sábado, a las ocho y media, se reu

nió nuevamente la Junta de Asociados, 
para seguir tratando de la confección del 
presupuesto que ha de regir en el próximo 
año.

Fué presidida por el alcalde señor Lo
zano, y asistieron veintidós asociados.

El señor Parareda hace una pregunta 
relativa al sostenimiento de la plaza de 
letrado.

La presidencia—dice el señor Parareda 
—nos hizo ver anoche que el Ayunta
miento, creando la plaz i de 1.593 pese
tas de abogado asesor, se economizaba 
220 pesetas, y esto no es así. Desde luego 
supongo que sería una equivocación de 
la presidencia; pues el Ayuntamiento pa
gaba 2.250 pesetas al oficial mayor y 
2.100 pesetas al abogado asesor, resul
tando un total lo que pagaba de pesetas 
4.350 y ahora paga 2.500 al oficiai mayor, 
1.500 pesetas de la plaza que se acordó 
proveer anoche de abogado asesor y 
1.250 de la jubilación de don Benigno 
López, resuhatiéo un total de 5.250 pese
tas, de donde se de cace que en vez de 
economizarse el Ayuntamiento, como dijo 
la presidencia 2500 pesetas, se le perjudi
ca en 900; y como no es lo que se nos ha

dicho, yo no puedo consentir se haya ve
rificado una votación, que es lo que se ha 
querido demostrar; pues me parece que 
la comisión de Presupuestos, quiso au
mentar o aumentó 500 pesetas al oficial 
mayor, a cambio de suprimir la plaza de 
1.500 pesetas de abogado asesor.

Después de ligero debate, lo Junta de
clara en votación sostener el sueldo asig
nado a dicha plaza.

Por unanimidad quedó acordado crear 
un impuesto de OTO pesetas en timbres 
municipales, en las papeletas correspon
dientes a cada una de las mercancías que 
salgan del depósito de Consumos.

Igualmente se aprobó, a propuesta del 
asociado señor Elias, la creación de un 
impuesto sobre aceras, empe Irados y si
milares; impuesto que no es ni más ni 
menos, el que en la pasada sesión propu
so el concejal señor González Salamanca.

Este nuevo impuesto consiste en que 
los propietarios de las fincas enclavadas 
en vías de primera categoría, satisfarán 
1'50 pesetas por cada metro anea de 
acera que disfruten a lo largo de la facha
da. Las fincas enclavadas en calles de 
segunda categoría pagarán a razón de 
una peseta por metro. Las que estén en 
calles de tercera, 0‘50. Y las que se en
cuentren en calles de cuarta, a razón de 
0'25 pesetas metro.

Hecho el cálculo por el personal co
rrespondiente, se vió que el ingreso por 
ambos impuestos enjugaba el déficit 
que existía, siendo, por lo tanto, aproba
da la cifra de pesetas 776.077*76 a que 
asciende el presupuesto de gastos é in
gresos que ha de comenzar a regir desde 
primero de Enero de 1918, acordándose 
darle la tramitación legal.

El señor Guajardo hace uso de la pala
bra para expresar a les señores asociados 
la satisfacción más cumplida por la peno
sa y árdua labor que, desde el miércoles 
han realizado, reveladora del cariño que 
por Segovia sienten.

En idénticos términos se expresa el se
ñor Tablada que, en nombre de la Comi
sión de presupuestos, agradece a la Junta 
de asociados el interés que ha puesto pa
ra cubrir el déficit que existía.

A las nueve en punto se terminóla se
sión.

(oejierit^ HeÉa ¡joviana
- Ayer tuvo lugar la reunión de mayores 
accionistas convocada por el Consejo de 
dicha Sociedad, con el fin de oir su par 
cer antes de adoptar medidas conducen
tes a robustecer los ingresos sociales, en 
vista de la enorme carestía del carbón, 
metales, etc.

Los allí reunidos, por unanimidad, con
vinieron en que eran necesarias dichas 
medidas, y propusieron al Consejo:

Primero. Que los contadores pasen a 
ser de cuenta y propiedad de los abona
dos, quienes amortizarán su importe, sa
tisfaciendo una peseta mensual.

Segundo. Que se aumente el precio 
del fluido por luz y motores, en la canti
dad que estime prudencial el Cons jo, 

| siempre a base de que el consumo hasta 
el kilovatio sea algo m^yor que en el res
to, con objeto de evitar que algunos abo
nados que consumen una exigua canti
dad de luz, ia tengan ul mismo piecio 
que los queja utilizan en mayores pro

; porciones, siendo los mismos los gastos 
í de administración para unos que para 
í otros. De este molo resu ta 1 que el con

sumo menor p ¡gará cu tro o s is reales, 
según el tipo que se fije.

i La presidencia an inció qué uno de os 
: próximos días será satisfecho el interés del

5 por 100 a los tenedores de bonos de 
cooperación.

Los reclutas de cuota
Se limita su derecho a elegir Cuerpo
En Real orden circular, fecha 21, que 

publica el «Diario Oficial del Ministerio 
■ de la Guerra», se dispone qu 1 para que 

los individuos de cuota puedan elet-ir los 
. Cuerpos de Intendencia, Sanidad, Artiüe- 
; ría de plaza e Ingenieros, donde cumplir 
I sus servicios militares, es indispensable 
¡ que posean algún conocimiento útil en

los mismos, o alguna de las profesiones u 
oficios que se expresan en el artículo 379 
del reglamento.

La petición la. harán los mozos al jefe 
del Cuerpo o unidad en que deseen ser
vir, el cual jefe queda facultado para su 
admisión, si a su juicio reune las condi
ciones debidas y la que señala en el ar
tículo siguiente, invitándole, en caso con
trario, a que elija otro, dando a su vez 
cuenta a la Caja correspondiente de la 
admisión concedida. Los que hubieran 
solicitado ya de las Cajas de recluta su 
destino a Cuerpo, esperarán el aviso de 
los jefes de ellas, los cuales, en el mo
mento de conocer esta orden, darán noti
cia telegráfica a los Cuerpos del número 
ce os solicitantes que cada una tenga. 
A su vez, los jefes" de los últimos avisa
rán a las Cajas el número de los acepta
dos, para que éstas notifiquen a los que 
que deban ser excluidos, a fin de que eli
jan nuevo Cuerpo, coa arreglo a lo que 
prescriben estas instrucciones, y dado el 
poco fiempo disponible, se hará uso del 
t !ég ifo para la transmisión de unos y 
oíros avisos.

Se limita a un 20 por 100 de la planti
lla el número de individuos de cuota que 
pueden ser admitidos en las referidas 
unidades y Cuerpos.

—-------------------------------------------."O ♦ -------------------------———.

Para FL ADELANTADO

MUTA DEL TI WO
El compadre Invierno y la comadre 

Muerte, que, como nadie ignora, son de 
un rutinarismo y una consecuencia fero
ces, han comenzado a hacer sentir en la 
villa y corte el resultado de su conjura.

Lanzó el Invierno su primera nevada y 
afiló, entre el torbellino de copos su gua
daña, la Intrusa. Y cayeron, para no le
vantarse más, dos, cuatro desventurados 
que no supieron vencer, en estos tiempos 
de lucha sin tregua, las espantosas em
bestidas del Hambre, del Frío y del Des
amparo social. ¡Del desamparo, también! 
Porque nada hay más tremendamente 
punible y vituperable que esa exacerba
ción del egoísmo que el Invierno pro
mueve en la conciencia del prójimo, cuan
do junto a la estufa, o en el gabinete bien 
alfombrado, no sospecha, no presiente, 
no quiere o no sabe presentirlo, que en 
las calles hay vencidos sin techo ni pan, 
—pese a las caridades oficiales, más es
tentóreas que efectivas,—a quienes un 
hado adverso no perdona el crimen de 
haber nacido sin prebendas, sin honores 
ni padrinazgos.

Perecieron en la sombra, calladamente, 
esos cuatro primeros parías, y la nieve 
siguió cayendo, tan poética y pulcra: y 
el abuelito Invierno, tan efusivamente 
cantado por mil poetas, luego de una di
gestión feliz, continuó atusándose, pa
triarcal y prócer, sus barbas de armiño. 
Perecieron en la sombra y en el abando
no esos cuatro pingajos sociales, trágicos 
peleles manteados por el infortunio, y 
su paso por esta vida, pletórica de zarpa
zos, pero pródiga en caricias también, 
dejó una estela fugacísima y apenas no
toria en la crónica de sucesos de los pe
riódicos. ¿No merece, sin embargo, esta 
huella la piedad de un comentario? ¿No 
hade procurarse, por todos, que la con
ciencia social se estremezca lo necesaria
mente airada para impedir la repetición 

- de casos análogos? ¿Es que porque en 
una ■ apit >1 de seiscientas mil almas se 
disipen sile; úos imente cuatro entre la 
niev , 1 ■ indúe em 1 y el olvi o, no ha 
de clamar ia indign ición ¡el que se resis
te a no par -ce' sensiblero, por imperati
vo s de caridad?

Pero—se replicará—en los asilos, en los 
comedores gratuitos, en los Refugios, en 
todos los establecimientos oficiales bené
ficos, no es posible socorrer ya a más ne
cesitados. El hambre, furiosa pleamar ma
drileña—¡qué ma Irileña, españolal—bate 
contr; lus mil sociedades consagradas, 
por su misión ofi in1, al alivio del desvali
do. Ei socorro q ■-? se presta es grande; la 
mano que imp ora es mucho mayor. Infi
nitas veces se ha pretendido resolver aquí 
y en muchas otras partes el lláma lo pro
blema de mendicidad, y, sistemáticamen-

M.C.D. 2022
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Teatro MiMn
MAÑANA MARTES,

DOS GRANDES SECCIONES
A las cinco y media, sección con precios 

populares.

Butacas. ül-aüQoioia, Ol-íel, 01
A las siete y media, gran moda, 7.a de abono

Fascinaeióíi
CUATRO PARTES______

...........- ^i""1 ■■ IL..' — 

te, viene fracasando. Sistemáticamente, 
porque, contra lo que opinen las Juntas y 
las Asociaciones, todas muy respetables, 
constituidas al efecto, urge percatarse de 
que, frente al pordiosero «profesional* y 
sin que nadie quiera verle ni oirle, sollo
za, se crispa y desfallece el pudoroso, el 
retraído, el noblemente cobarde, que no 
hace de su estrechez enseña ni de su tri
bulación industria; el hombre acosado 
por la desgracia que no conoce, ni le ha
ce falta conocer, cómo, cuándo y median
te qué trámites puede concedérsele, con 
un pedazo de pan una túrdiga de compa
sión.

Toda victima de las inclemencias at
mosféricas y humanas que cae en la calle 
de una ciudad, es un baldón para la ciu
dad., Búsquense los remedios que pro; > 
dan; discútanse en buen hora; pe-o c. - 
dese de que no perezcan más infelices 
entre el trepidar de los autos y i. s c - 
ciones a los políticos. Ante suceso de este 
jaez, siempre habrá derecho para
todo el que requiera una pluma de esc 1- 
tor se arrogue el derecho y la dignii i
de sentirse hombre. Queden, euire tanto, 
los demás disputándose litros de gaso - 
na, jefaturas de partido-o décimos de N - 
vidad, para mayor lustre de este alegre 
y confiado país,..

Emiliano RAMIREZ ANGEL.

La lotería
de Navidad

Una participación del segundo 
premio en Segovia.
Noticiosos esta mañana de que en Se

govia había corresponoiuo una participa
ción del segundo premio, procuramos in
formarnos personalmente de los rumores 
que circulaban.

A tal efecto nos dirigimos al estableci
miento de calzado que en la carie de Isa
bel la Católica posee el conocido indus
trial señor Alberola, cuya tienda era, se
gún nos manifestaron, la que había sido 
agraciada por ia suerte.

Y efectivamente, allí nos encontramos 
con las dos hijas del referido industrial, 
que con gran amabilidad nos dieron am
plias referencias de cómo adquirieron la 
participación en el número 35.715.

—Verá usted,—nos dijo ia mayor de las 
dos hermanas, que es la esposa de don 
Domingo Margareto—. Mi marido no te
nía deseos de jugar mucho este año; pe
ro el mes pasado estuvo en casa un via
jante de calzado de Salamanca, diciéndo- 
nos que venía cargado de lotería y que 
iba a ver si en Segovia se descongestio
naba. Mi marido insistió en su negativa; 
pero yo, y sin que éi io supiera, me que
dé con siete pesetas y cincuenta céntimos 
de participación que el mencionado via
jante me ofreció, en el número favorecido 
con el segundo premio. Y es todo,—ter
minó dicíéndonos la señora de Margareto 
(don Domingo).

Es decir ¿qué le han correspondido?
—¡22.000 pesetas!
—Pues enhorabuena y que se repita la 

suerte.
A

Descontado este buen pellizco que ha 
correspondido a los señores de Margareto, 
Segovia ha tenido escasa fortuna. Al
gunos anduvieron muy aproximados al 
gordo, pero en la lista de ios premios 
mayores no figuraba nuestra pobluch .

Otra vez será. El desencanto no . 
servirá de lección, segur men ?, y o 
buenos españoles seguiremos creyen o 
que nuestra anhelada felicidad está en la 
lotería y al año venidero agotaremos > 
décimos, aunque las subsistencias m n 
por las nubes.

El wgordo“, a Méjico
Se sabe con certeza absoluta que • 

premio mayor, íntegro, se halla en Méj;. 
en poder del comerciante asturiano señ? 
Riestra.

En los días primeros de S pile
don Pedro Riestra, hermano dd com - 
ciante afortunado y vecino de Llanos, id- 
quirió el billete entero en la Administra
ción de la calle de San Francisco, envián
dolo a Méjico.

______
Mañana 25, Fiesta de Pascua, ! 
se proyectará la preciosísima cinta 
titulada

-EL mioaia-
ó sea La Epopeya de un niño expío- ! 
rador, en tres partes.

BN BL CAMPO OhL B9N0B | 
en dos partes y una cómica estupen- ; 
da.

Y prepárense a comer PAVO GRA- ’ 
TIS y beber CHAMPAGNE GRATIS., i 
Esta Empresa se ha vuelto loca y va i 

camino de ia ruina.

El segundo premio
Salamanca.—En el colegio de salesia- 

nos adquirieron a un vendedor ambulante 
participaciones del segundo premio e hi
cieron fracciones de dos céntimos, repar
tiéndolas entre ios niños asilados.

La alegría es grande.
Algunos huelguistas curtidores favore

cidos por ei segundo premio dicen que no 
hay mejor solución para la huelga, y un 
oh o, al emeL rse que le habían tocado 
9.000 pesetas, exciamó:"

r ,., a cosecha aunque

o .i. cía de Castañar en- 
ca gó , qu^ repartió entre aigu-
^ío s  coiie; .. ro iv píolesión y numero
sos vecinos leí ciiauo pueblo.

El tercer premio
. j.- . . ver p. jmio se vendió en

j.: a c  ■ í número 2, establecida

., . , e. c; .. años está abonado
: l uCiDio leí . iqnuio premiado el in- 

tiusuial don Pió Basade, el cual cede la 
d i!. Caiector úe ia Casa de Miseri- 

• c- señor Echevarría, y ambos dan 
participaciones.

El primero se reserva dos duros, y el 
segundo ocho.

Mtircado iie líochehuena
Se ha visto muy concurrido el merca

do de hoy, alcanzando elevados precios 
ios arucuios puestos a la venta.

A pesar de esta elevación de precios, 
el público ha hecho gran consumo de 
todo, como si quisiera desmentir la agra
vación del problema de las subsistencias.

iníotinatióníocai
Segovia ai día
El gordo, los seis millones de pesetas 

han ido a parar a Méjico. La noticia 
produjo en Segovia un desencanto ine
narrable. ¡Tan bien como hubieran cal
do aquí, como llovidos del cielo esos fa
jos de billetes de Banco, que nos hubie
ran llenado de alegría, haciéndonos ol
vidar las tristezas de este cielo invernal 
que deja caer sobre nosotros la nieve y 
la escarcha en proporciones desalenta
doras!

El gordo se ha ido a América. Ha ido 
a hacer compañía a un indiano. Así no 
se dirá que el destino no es caprichoso. 
A uno que huyó de España, renegando 
acaso de ésta y en busca de fortuna, la 
encuentra en su patria cuando se alejó 
de la misma porque se negaba a pro
porcionarle un ansiado bienestar. Excu
sado es decir que el tal indiano se dis
pondrá a volver al rincón solariego si es 
que no se ha vuelto ya... loco de alegría.

No hay cuidado de que esto suceda, 
como tan poco hay cuidado que dejen 
de estar cuerdos los que han echado 
abajo en el Consistorio partidas impor
tantes consignadas en los presupuestos 
para cubrir ül< .ció .es del año entrante.

■ d stii o música fuésuprl- 
v. ¡ue he e, tarante el estío 

, . . , reís, nó locará la músi-
; . v- .o, parqué no están para 

.......... ; . os señases Aso
. ciados de la Junta municipal.

Suc en la calle
La falta de alimento

L., l .' de sesenta y ocho
añe - -h ; n l o  A. itonio Lorenzo
Can - • que l a > aa el sábado último 

a población, de 
1 ve q • i el tránsito, sufrió 

ice..*<ií ¡..o .; consecuencia del 
frió; i. iahá de a ¡rnentos.

y ie ¡ r as $dó m -ne.' latamente a la Casa 
de socoiío, en cuyo establecimiento sé le 
prestaron ios auxilios que el estado la
mentable del desgraciado Antonio reque
ría.

SERVICIO DE TRENES POR LA LINEA DE SEGOVIA 
----------------------—------------- ----------

Actualmente circulan ñor la línea de Segovia los siguientes trenes de viajeros
TRENES DESCENDENTES

ESTACIONES

2007

Ligero 
1.a 2.a 3.a!

33

Mixto

1.a 2.a 3.a

85
Mensa
jerías

1.a 2.a 3.a

23

Correo

1.a 2.a 3.a

83
Mensa
jerías

1.a 2.a 3.a

MADRID, salida...............
VILLALBA........................

8*00 
8*58

10*20
12*2

17*25
18‘19

20
21*22

Cercedilla......................... 9*47 13*1 19-7 22*57
San Rafael......................... 10*13 13*27 19*31 23*26
El Espinar............... ... . . . 10*18 13‘38 19*41 23*38
Otero"................................. 10*33 13*56 19*57 23*56
La Losa............................. 10*45 14*16 20-11 0*13
SEGOVIA. ‘'/Salida........
Hontanares........... ...........

10*59 14-35 
15-6
15‘42

, Wí 
17*51 
18*30

20*25
20*50
21-19

0*31

Ahusin.............................. 15-54 18-40
Janguas ........................... 16*6 19*5 21*35
Armuña.............................. 16‘18 19*17
Ortigosa (Santa M.a de Na’ 
Nava de la Asunción.......  
Coca...................................

16*32
16*56
17*11

19*57
20*20
20*39

21,53 
22*10
22*21

Ciruelos de Coca.............. 17*21 20*49
Fuente de Santa Cruz. ...
Olmedo.............................

17*32
17*53

20*57
21*20 22*45

MEDINA, llegada............. 18*30 22 31*12

ESTACIONES

24

Correo

1.a 2.a 3.a

4004
Mer

cancías
1.a 2.a 3.a

96 
Mensa
jerías ।

1.a 2.a 3.a

32

Mixto

1.a 2.a 3.a

MEDINA salida............. 2*53
3*23

5*20 11*14
Olmedo.............................. 6*27 11'54
Fuente de Santa Cruz.... » 7*11 12'14

7'25 12'25
• 3*48 7'47 12'35

Nava de la Asunción....... 3‘59 8‘8 12'49
Ortigosa............................. 4-17 8-51 13'12

4*27 9-13 13'25
4*37 9*35 13'37

9*51 13'48
4*55 10'15 14

SEGOVIA..^da 5*23
5*33

10*56
11*15

14*29
14*51

La Losa............................ 6*2 11*41 15*27
Otero.......... . . . . ............... 6*18 12*3 15*49
El Espinar......................... 6*34 12*23 16*10
San Rafael......................... 6*43 12*35 16'21

7*5 ■ 13*10 16*51
VILLALBA........................ 7*44 i 14 17*43
MADRID, llegada............. 8*40 19'20

Pasó a su domicilio, en la calle de la 
Sartén, número 4.

Una caída grave
Ayer, eso de las siete de la mañana, 

sufrió una grave caída en la calle de Juan 
Bravo, por efecto de los hielos, un indi
viduo de sesenta y nueve años de edad» 
llamado Anselmo García Hemangómez. 
el cual se hallaba repartiendo pan.

Acompañado de un guardia municipal, 
ingresó en la Casa de Socorro, siendo re
conocido detenidamente.

Se le apreció la fractura completa de la 
rótula derecha. .

Una vez reducida dicha fractura, fué 
trasladado en una camilla a su domici
lio, Asunción, 22.

S¿QO Via  KáüuióTo
Misa del gallo en la Catedral

Esta noche habrá misa del gallo en la 
Catedral, que será oficiada por el ilustre 
Prelado de la Diócesis, revestido de pon
tifical.

Tomarán parte en la misa una escogida 
orquesta y un nutrido coro de voces.

En los Misioneros
En la iglesia de los Padres misioneros 

del Corazón de María, habrá mañana, á 
las nueve, solemne misa cantada por el 
Orfeón del Colegio; y á las cuatro y me
dia de la tarde, ejercicio de los Misterios 
de la Infancia de Jesús, coa sermón, ter
minando el acto ' con hermosos villanci
cos y ia adoración del Niño Jesús.

Los mismos cultos se celebrarán el día
6 de Enero, festividad de la Adoración de 
los Reyes Magos.

ESPECTaCU o  ■»
Teatro Miñón

Ayer hubo secciones cinematográficas 
en el Teatro Miñón, a las cinco y media 
(popular) y a las siete y media (de moda).

Se estrenó la emocionante película 
«Lazos funestos», que coniía de pasajes 
muy sugestivos y de intensa fuerza dra
mática, y después se proyectó una cinta 
cómica de mucho éxito de risa.

Los espectadores, que figuraban en 
crecido número, acogieron las principa
les escenas de estas películas con calu
rosos aplausos.

—Mañana habrá también dos seccio
nes, a las cinco y media, con precios po
pulares, y a las siete y media, gran mo
da, exhibiéndose la grandiosa película en 
cuatro partes «Fascinación», y otras có
micas de actualidad.

Cine Ideal
También en este salón se proyectaron 

ayer hermosas y atrayentes «films», a pre
sencia de un público numeroso y selecto.

Se exhibió la bella e interesante cinta 
«Locura contagiosa» y la extraordinaria
mente cómica «Mi tío».

Ambas fueron muy del agrado de la 
concurrencia.

Círculo Tradicionalista
; Mañana, a las siete de la noche, se ce
: lebrará en el Círculo Tradicionalista una 

velada teatral, en la que se pondrán en 
escena aplaudidas obras, qne seguramen
te serán del agrado del público que siem
pre llena el salón de espectáculos.

^DE^OCÍEDAD
Viajes

Para Madrid ha salido la respetable se
ñora de González Longoria, con su hijo 
Javier, segundo teniente alumno de Arti
llería.

—Hemos saludado a nuestro estimado 
amigo el ilustrado maestro nacional de 
Becerril de la Sierra (Madrid), don Basilio
Bartolomé Cano, que pasará las vacacio

nes de Navidad en Navales de Ayuso.
—Con objeto de pasar las Navidades ai 

lado de su familia, ha llegado a esta capi
tal el aventajado, alumno de la Escuela 
de Ingenieros técnico-electricistas y buen 
amigo nuestro, don Anastasio Gómez.

—En viaje de novios, han salido para 
Valencia, Barcelona y Mahón, en cuya 
última población fijarán su residencia, 
los señores de Aguilar.

—De Madrid ha llegado la distinguida 
familia de nuestro querido amigo el ilus
trado jefe de esta Sección de Telégrafos, 
don Antonio Gimeno.

—Para Madrid han salido ios señores 
de Flórez (don Enrique), con objeto de 
pasar estas fiestas al lado de sus pudres.
La primera misa

Ei día 27 celebrará por primera vez el 
santo e incruento sacrificio de la misa, el 
nuevo presbítero don Arturo Hernández.
Enfermo

Se encuentra enfermo desde hace pocos 
días, el inteligente oficial primero de esta 
sección administrativa de Instrucción pú
blica y querido amigo nuestro don José 
Selvi.

Muy de veras celebraremos el comple
to alivio del enfermo.
Destinos

Ha sido destinado a prestar sus servi
cios en la Academia de Artillería el vete
rinario primero don Mariano Simón Mon
tero, el cual se hallaba en calidad de ex
cedente en la segunda región y el que en 
la actualidad desempeñaba dicho cargo 
en el mencionado centro de enseñanza 
Militar, don Luis García de Blas, pasa al - 
segundo batallón de posición de la mis
ma Arma.

Lamentamos que tenga que ausentarse
de Segovia el señor de Blas y deseamos
al señor Simón Montero halle grata la 
permanencia en esta capital,
iesta onomástica

Hoy celebra ia fiesta de sus días el 
empleado en la Diputación provincial se
ñor García Garrido.

Muchas felicidades.
Junta en el Casino

Mañana, a las siete de la noche, cele
brará junta general el Casino de la Unión, 
para aprobar las cuentas del presente 
año y discutir el presupuesto de 1918, 
procediendo a la vez a la renovación de 
cargos en la Junta directiva.
Debut

El día primero de Enero debutará en 
San Sebastián con ia hermosa ópera «Ri- 
goletto», nuestro querido amigo don José 
Coiomés, cuyo debut espera con verda
dero Ínteres el público de ia bella, ciu
dad guipuzcoana.

Confiamos que el señor Coiomés obten
drá un brillante triunfo.

La música ea los paseo »
Mañana, de doce a una y media, la 

banda de ia Academia de Artillería in
terpretara, en la Plaza Mayor, el siguien
te programa:

l .° La pandereta, pasodoble.—Jimé
nez.

2 .° Ei tendero, poika.—González.
3 .° Los cadetes ue la reina, selección. 

— Luna.
4 .° ¡Vaya cardo!, coupiest— C. Mal- 

donado.
5 .° Hijo, pasodoble.—C. Maldohado.

Notas de Hacienda
Mandamientos de pago

El señor delegado de Hacienda ha da
do su autorización para que el miércoles 

TRENES ASCENDENTES

se hagan efectivos los siguientes manda - 
mientos de pago:

Don P. Molina, 1.
» F. Bueno, 607*20.
» M. Martínez, 2.176*13.
» M. Fraile, 1.904'26.
» R. García, 10.674*54.
» G. Ortega, 319'88.
» L. Recuero, 2.823*35.
» M. de la Torre, 123'50.
» M. Taboada, 268.

iitor MtaáoríeWal
Suscripción para construir un pabellón- 

albergue, con destino a los pobres 
del Comedor de Caridad

Don Agustín Ruiz Arévalo, inspector 
de Caminos, canales y puertos, 25 pese
tas; don Gabriel J. de Cáceres, 5 id.

¡Renovación!
¡Renovación!

¡YA ERA HORA!
La tan cacareada renovación de 

que blasonan la mayoría de nuestros 
políticos, parece que va camino de 
ser un hecho; y si ésta no se lleva 
a la práctica por ellos, les debemos 
reconocer la virtud de que a fuer
za de pregonarla hayan llevado al 
ánimo de algunos españoles que qui
zás para darles ejemplo de cómo ésto 
se práctica o por más desinteresados 
que ellos han comenzado por sacri
ficarse un poco sus intereses en bien 
del pueblo, seguros de que esta es la 
única manera de que éste vaya cre
yendo en la eficacia de sus gestiones.

Nosotros tenemos conocimiento de 
algunos casos y uno de ellos aquí 
mismo, en nuestra población, el cual 
comenzará a dar sus frutos el día 26 
del corriente y ante un público nume
roso, que tendrá ocasión de presen
ciar y confirmar cuanto aquí le deci
mos; pues en este dichoso día, que 
dichoso le podemos considerar, em
pezará la empresa del CINE IDEAL 
por regalarnos dos pavos y cuatro bo
tellas de Champagne.

Esto ahora, que desde el dia 29 del 
actual comenzará ia gran rifa de 250 
juguetes que esta empresa regala a 
los asiduos concurrentes a su salón.

Comedor de Caridad
EN EL DIA DE AYER

Comida; Cocido.
Cena: patatas con judías.
Número de pobres socorridos.—En la co

mida: adultos, 141; niños, 119; total, 260. En 
la cena: adultos, 156; niños, 131; total, 287.
Total general, 547.

Costeado por la Institución.

Ou L i a
Mañana, en a la festivi

dad del dia, no ^publicará EL 
adelantado.

Una boda
El sábado último fueron unidos con

Jos indisolubles lazos del matrimonio, 
ios jóvenes Vicente Sevillano Francis
co, de veinticinco años de edad, y 
Gregoria Fuentetaja Arranz, de veinti
cuatro, ambos solteros. .

La ceremonia nupcial, tuvo lugar en 
la iglesia parroquial de Santa Eulalia,

M.C.D. 2022



toELANTADO DE SBGOVIA

i En esta época de lucha por la .existencia, 
el trabajo intelectual y físico produce el ago
tamiento del sistema nervioso por exceso de 
funcionalismo en el cerebro, debilitando el 
estómago. Se impone el uso de un tónico di
gestivo, y el único que siempre triunfa es ej 
Elixir Estomacal de Saiz de Carlos.

El tiempo
Seguimos sometidos a los rigores 

de un invierno excepcional, como ha
ce mucho tiempo no se recuerda otro 
igual en Segovia.

Anoche se registró una temperatura 
mínima de ocho grados bajo cero.

£e re «enuan 
¡as exquisitas y nunca bien pondera- 
pas YEMAS DE SEGOVIA, envueltas 
en papel plateado, que vende la Con- 
fiter¡a Yuste a S. M. el Rey de España.

Registro civil
Han sido inscriptas en este Registro 

civil, las partidas de nacimiento de 
Luis García Gómez y Ramón Costa 
González, y la de defunción de Juan 
Santa Isabel Enebral, de cincuen a y 
tres años de edad.

-Felipe Bardos-
CONSULTA DE mDICLNA 

- DE DOCE A TRES -
Caito Se Sao igosM ¿8

Para corregir y curar la fetidez del aliento, 
úsenselas Pastillas Balsámicas IZARÍA,

Sólo se venden en cajas.
Depósito exclusivo para Segovia y provin

cia Francisco M. Marcos, Corpus. 7.

ütfMMdOn o^Bwal 
Madrid

El decreto sobre acaparamiento
El ministro de Hacienda, refiriéndo

se al decreto sobre ocultación y aca
paramientos, manifestó que está dis
puesto a que las medidas adoptadas 
no queden en letra muerta; afirmó 
que no ocurrirá lo que en otras oca
siones, en que se ha encargado de 
estos servicios a los gobernadores ci
viles.

Inmediatamente se arbitrarán crédi
tos para que cuanto antes comience á 
prestar servicio el organismo creado 
para esta función.

Dijo que se harán unos impresos 
especiales para las declaraciones, y 
terminó afirmando su propósito de ser 
inexorable para aplicar la sanción 
correspondientes a cuantos contraven
gan las disposiciones dictadas.

Contra un general
En los circuios militares se habla de 

haber llegado ya al Supremo de Gue
rra y Marina, un escrito acusatorio for
mulado por un jefe contra un teniente 
general que desempeña un cargo polí
tico-militar de suma importancia.

Dícese que éste no se reintegrará a 
su puesto mientras no se haya solu
cionado este asunto, que acaso tenga 
derivaciones muy importantes.

El decreto de disolución
Sigue afirmándose que ei decreto 

de disolución de Cortes no se publica
rá en este año.

Los que presumen de bien entera
dos, aseguran que el señor* García 
Prieto no lo dará a la «Gaceta» hasta 
después de j^onstitución de los nue
vos Ayúntamelos.

Los o fcalues de Real orden
Asegúrase que por algunas conoci

das personalidades de la política bar
celonesa se están realizando gestiones 
cerca del Gobierno para que, en el 
plazo más breve posible, se restablez
ca el nombramiento de alcaldes de 
Real orden.

Lss regionaiistas
Ayer regresaron a Madrid, después

de su excursión por Galicia, el señor 
Cambó y demás representantes en 
Cortes regionaiistas, que le han secun
dado en la campaña de propaganda 
realizada por aquella región.

Salieron anoche para Barcelona.
Reparto de donativos

En el ministerio de la Gobernación 
facilitaron ayer una relación del repar
to de los donativos recaudados para 
premiar servicios prestados al orden 
durante los días de la huelga del mes 
do Agosto.

359.456*20 pesetas, suman estos do- i 
nativos, que serán entregados a la i 
mayor brevedad.

Felicitación al Gobierno
El Ayuntamiento de Granollers ha 

telegrafiado al señor presidente del 
Consejo y al ministro de la Goberna
ción, felicitándole por dejar a los Mu
nicipios la elección de sus alcaldes.
—— " " ’ ----------------- «te. ■■ ■ ■ ............................................. ... !

Coafefewla
teieffinto

2‘50 tarde. 
Concesión de una gran cruz

El jefe del Gobierno dijo a los pe- i 
riodistas que en su despacho con el : 
Rey había sometido a la firma un de- : 
creto concediendo la gran cruz de i 
Isabel la Católica al decano del Cole
gio de abogados de San Sebastián.

Esta cruz se ha otorgado respon
diendo al acuerdo tomado por la 
asamblea de abogados celebrada en 
San Sebastián el verano último, reca
yendo sobre el referido decano, que 
fué quien presidió aquella asamblea.

Conflicto resuelto
Telegrafí¿i el gobernador civil de ; 

Córdoba que ha quedado completa- ¡ 
mente resuelto el conflicto con que : 
amenazaban los obreros de las minas ¡ 
de Peñarroya.

Los obreros han aceptado la fór
mula propuesta por el gobernador.

El alumbrado en Madrid
El señor García Prieto, refiriéndose 

a la cuestipn del alumbrado en Ma
drid, ha dicho que espera ha de resol
verse pronto, porque han llegado al
gunas partidas de carbón.

Haré gestiones—dijo el presidente 
—para que hoy y mañana no se apa
guen los faroles, a fin de evitar los ac
cidentes e incidentes a que pueden 
dar lugar las expansiones propias de 
estos días.

Conferencia
Hoy han celebrado una conferencia 

los ministros de la Guerra y Hacienda.
Se cree que dicha conferencia está 

relacionada con la parte económica 
de los reti’os.

Co r r e s po n s a l

Almacén de pescados
DE

-Jm José Sarria-
Con el fin de que nadie pueda ser 

sorprendido ni engañado y que al pro
pio tiempo conozca al d(a los precios 
a que se Venden ios mejores pescados 
que se reciben en Segovía, he creído 
oportuno insertar diariamente los pre
cios de los mismos en los periódicos 
de esta localidad

Los precios son íos siguientes:

I Precios
PESCADOS RECIBIDOS medio

 ■ kilog?.

Merluza............................................... 2‘50
Besugos. . . . ................. 1 ‘25
Congrio.........................     1*25 ;
Ostras docena ........................   0‘60

Es la pescadería de JUAN JOSE, la 
mejor en su clase en Segovla.

TPIÉFONO NÚM fiO. 
SEGOVIA

Interesa a los I 

industriales, 
Para evitaros los perjuicios que en . 

Vuestro negocio ocasiona el gr n re
traso que sufren las mercancías en su 
lecorrido por ferrocarril, se os reco
mienda compréis en ia fábrica de lico
res de esta capital, situada frente a la 
estación dei Norte.

TeléíGEO 149. Viste aor msyor
Se compran botellas

De tan buenos resultados, que basta una para 
calmar la tos, mejorar todos los síntomas catarrales 

y molestias de la garganta. En todas las farmacias 
de España, ptas. 1,50.

Exigid, si queréis salvar á vuestros hijitos, 
«El Busto del Niño» en las tapas de las ca
jas de la DENTICINA que les deis.

Esta es la antigua, la que por su crédito ha 
sido imitada y falsificada por muchos infa
mes. Solo se elabora en la antigua farmacia 
de la calle de San Justo, 5, antes Sacramen- 

ri to, Madrid, y se remite por correo mandan- 
| do pesetas 3.

c h  ce
Se necesita para un estableci

miento de vitos, que esté prác
tico en el oficio.

Razón, en la Administración de 
este periódico.

TOM sousr
Aguas alcalinas sin rival para las 

vías urinarias. De venta principales 
farmacias y droguerías. Temporada 
oficial: de 15 de Junio a 59 de Sep
tiembre.

W'vertenciaj
Rogarnos a nuestros estimados 

corresponsales nos envíen, antes 
del 30 del actual, por el medio 
más apropeado, les c ntidades 
que obren en su poder y a los 
señores suscriptores que se ha
llan en descubierto, agradecere
mos s í pongan el corriente de 
sus pagos.

rie vende Vino de cosecha 
de la viña de Luis

Yubero, titulada casa de Guardias.
Dirigirse en ia misma finca, a don 

Alejandro González Leal.

Certo cebones
Se venden diariamente cerdos gor

dos, a dinero y fiados.
Darán razón, en Segov’ía, parador 

del Acueducto y en Madriguera, don 
Juan Sanz.

Vientres vo-|| 
luminosos. || 

----- ----------------------- Descensos de 91 
la matriz. Deformidades. Sor- í 1 
dos, Calvos. Tratamientos sin 
operar.

Doctor J. Campos J 
yontOK 38, principal s, Madrid | 
En Segovía:

DE ONCE A UNA
El primer domingo de cada mes.

HOTEL TORNOS |

pesLa, esroMacau
de I=L.

' Los que padecéis del Estómago, crónicos, desesperados- 
los que no tenéis un momento bueno; ios que no podéis co
mer, ni trabajar, ni vivir, usadla y os curaréis radicahrcnte

En todas las farmacias, pías. 3,50, y de la de Madrid. San 
Justo, 5, antes Sacramento, se remite por correo.

AL REEMPLAZO DE 1917

Gran (entro de rontratarién
de Sustituciones

del Servicio MUit- 5 de Africa
establecido en Is villa y corte de Ma r e de la Palma, 69,2 °

CASA FUNDADA DESI L AÑO 1890 
Propiedad de si c red

Don Ramón Boixf daverol
Para contratos e informes antes dei sort

los quintos del cupo de filas de dicho r- em .. 
BOIXAREU, agente matriculada en Madriu 
Diputación provincial DON MATIAS ALVA ' ""
número 11, principal y José Zorrilla, 70, prí. .

de Reclutamiento de
■ iDdicadn SEÑOR

. a
j, c dies de Buitrago,

“AURORA,,
Compañía nómina de Seguros a prima fija

FUNDADA EN EL AÑO 1900
Acordada su inscripción en el Registro de empresas autorizadas por Real 

Orden del Ministerio de Fomento de fecha 8 de Julio de 1909.

GARANTÍA^:

Capital social desembolsado..................... -...................
Fondos de reserva............................ .. ................ ................
Fondo de previsión..............................................................
Reservas técnicas..........i..............................í ..................
Primas dei ejercicio.................................................... .. .. ....
Siniestros satisfechos hasta el 31 de Diciembre...

1915

AÑOS

1916

3.000.000
449.387,80

25.000
491,998,92

1.538.810,29 
'17.329.778.39

3.000.000
486.942,9?
100.000
517.841,32

1.883.720,41
18.488.107,44

Domicilio Sodak BILBAO
(EN EL EDIFICIO DE SU PROPIEDAD, CALLE ESTACIÓN, NÚMERO 5)

SEGUROS DE INCENDIOS
Sübteector para la pminda de Seasvia: den Maaelio UrriaMe de ia Paz

(PLAZA DE LA TIERRA, NÚMERO 3, PRINCIPAL)

c utorizada la publicación de este anuncio por la Comisaría general de Seguros con fecha 31 
de Mayo de 1917.

Gran derroche 
de calzado

Zapatillas silenciosas, desde .. 2‘00
Botas de paño y puntera de piel 

para señora, desde................. 2‘25
Botas de paño y chanclo de piel 

para señora, desde................. 2'75
Suizas cosidas para señora, 

desde............................................ 5‘50
Botas de Calcuta para señora, 

desde................................. .......... 5W
Botas imperiales yanqius pera 

señora, a...................... 7‘50 I
Botss.de paño para cabylfem, a 7:00 i

l Suizas con remoma, co -idas... 7'50 |
í Botas de.oseada de uña pieza o

con car era y;r<qut. cequias, i
paracaba:¡ero. . ••• L-O j

Borceguís de becerro p ra c • 
po. cosidos para c ! r ti i 2*00 :

i Botas de ternera c d t ú ñ s ara 
caballero.............................. '0

Brodequí negro y becerro con _ 
; media suela, para niños.'.... 5‘00

Brodequí de ternera 1.a con me
dia suela, para niñ s, exclusi
vas para esta casa, desde. .. 4*09

i Plantillas de corche, a................. 0‘ 5 | 
' Plantillas de corcho y abrigo a
f acones de goma, a...................  0‘50

: Extenso surtido en calzado de 
; abrigo para niños.

Gran surtido en alpargatas coi ;
. iorru 4*^ aoíigv.
¡ CERVANTES, 26.-SEGOVIA

lutiiubercuiosos

. . ■ s Y VENTA
- ..: VAente

fuerte y Hdh 10 y ¡2, Segovia

M.C.D. 2022
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ADELANTADO DE SEGOVIA

Lotería Nacional 
Sellen ieliíi ¡22 le lieieÉeieM 

Premiados con 5.090 pesetas
Centena

115 122 211 258 324 330 342 366 368
380 387 396 424 486 530 537 569 593
609 643 661 671 717 728 753 771 811
831

051

848

057

868

093

893 899 919
Mil

700 122 138

967

180 186 193
235 859 379 406 410 424 430 433 439
510 540 557 560 561 643 644 662 671
676 696 723 738 748 755 804 807 815
845 847 855 875 889 892 921 927 998

061 064 099
Dos mil 

116 135 143 155 167 181
213 216 230 253 268 269 357 361 423
437 468 ‘471 479 501 523 591 593 605
606 620 631 678 679 713 752 760 781
7:3 7£9 892 806 839 861 899 948 977

006 0 6 059
Tres mil

091 069 083 094 138 168
169 174 202 209 211 219 315 345 360
382 396 423 484 532 542 589 605 614
617 641 644 657 717 765 783 785 808
843

002

869

0i7

908

025

945
• Coatre mil

067 076 081 123 162 178
187 212 241 258 268 287 303 809 352
355 382 403 41S 450 465 476 496 b41
560 585 597 599 647 664 676 729
732 837 841 876 910 920 921 924 941
993

001

966

015

982

016

984
Cinc© mil 

043 078 i 26 206 289 240
245 253 257 268 369 416 422 441 486
504 528 577 621 659 6 0 694 696 704
769 734 740 759 769 778 810 824 833
851

012

873

025

925

039

984 999
¡Seis mil 

099 134 '225 288 294 297
305 333 408 423 452 534 618 651 756
770 784 828 880 874 897 904 9¿6 935
874

046 052 008
Siete mil 

070 074 097 101 102 118
216 238 251 282 293 340 357 375 411
457 462 383 488 525 532 546 551 609
695 702 738 746 782 7^6 808 845 -8^8
987 925

0 6^030

961

078

977 979 680
Oche mil

157 164 168 183 22Í 321
332 331 404 430 431 435 449 518 5 49
610 614 6S5 642 679 696 766 714 726
740 749 757 779 806 858 880 881 907
926

014

955

032

946

046

960
Nueve mil

165 234 224 267 271 275
284 302 3J4 308 3i4 37 9 335 451 455
462 521 5*26 543 585 594 595 597 625
641 643 644 673 676 682 695 791 801
804 810 816 885 924 929 964 975 978

005 009 015
Diez mil

016 021 029 032 073 077
088 102 167 196 210 249 255 271 810
311 359 409 410 ^90 518 666 570 587
632 361 688 707 716 722 732 791 836
840

007

848

008

864

009

876 917
Once mil

019 104 189 145 150 163
167 156 179 184 190 208 213 258 305
363 377 387 437 460 471 492 534 551
566 572 636 680 731 757 776 859 89o
900

035

985

040 105
Dece mil

104 122 137 179 196 294
337 855 371 387 431 437 469 477 986
498 508 520 524 526 ’ 551 557 563 608
647 712 725 755 815 843 685 887 888
895

014

896

017

933

027

991
Trece mil 

080 205 252 290 323 259
26! 358 860 388 397 42"$ 452 473 485
551 553 553 611 67J 672 753 85 'i 909
922

003 038 051
Catorce mil

107 144 148 149 183 201
208 220 227 253 353 348 388 378 385
389 391 442 492 531 602 629 653 693

197 7*20* 760 897 839 855 881 894 909

910 913 947
Quince mil

03*2 146 149 162 199 203 204 255 259
341 388 411 497 618 652 690 692 705
729 730 841 749 815 829 861 880 900
925 933 984 956 970 972 986 991 1

Diez y seis mil
071 108 136 149 183 191 203 271 286 ’
309 328. 830 333 337 339 368 378 386
391 406 425 447 451 531 547 554 564
575 909 712 726 796 885 890 920 953
997

Diez y siete mil
002 007 081 152 183 198 *234 240 269
272 315 333 363 396 400 437 446 447
448 465 479 517 591 601 617 628 646
657 677 680 727 739 743 782 786 811
816 828 845 907 974 985

Diez y eche mil
008 022 016 0»7 048 058 068 072 082
088 092 093 103 124 143 161 204 217
245 260 301 330 407 417 523 429 468
492 513 522 531 593 596 625 713 717
723 737 753 769 775 788 843 855 899
901 902 912 933 937 942 989 929

Diez'y nueve mil
f06 036 101 112 243 253 268 333 352
364 378 467 489 481 546 564 565 574
589 653 622 642 692 728 727 748 758
775 791 842 848 851 880 956 971 97*3

Veintemfl
(4 9 057 060 071 083 090 107 143 170
* "2 232 245 262 334 445 456 512
526 5.3 537 555 699 698 724 731 749

7 -7 311 869 870 910 912 920 993
s 997 999

Veinte y un mil
■ > C 013 023 056 075 081 131 154 

■164 ¡86 199 211 227 228 245 376 28!
9:7 12 381 403 421 446 468 469 484
4- l 495 584 537 573 588 591 595 599
( l 696 717 738 753 755 756 762 8 iR
i 850 863 865 887 901 938 944 954
958 986

Veinte y dos mil
( l 669 015 022 048 091 099 109 128

) 93 198 209 224 243 251 255 264
27' :93 323 337 856 388 895 404 436
<72 í-35 4t8 450 487 528 539 542 5^

: ’ 5 7 61 611 6 43 659 66 1 664 ‘-6
7í^ 725 743 773 796 799 803 825 8 4
8 ? 879 880 907 923 931 932 959 96:
978

Veintitrés mil
003 088 066 081 125 181 1'5 141 147
152 159 170 176 187 212 220 254 265
267 287 289 293 294 301 322 326 332
840 373 397 400 444 418 457 470 485
546 550 553 555 589 531 597 598 636
637 640 612 559 673 681 696 703 73«
753 771 785 826 832 850 8^55 859 884
89! 921 934 952 955 978 986

Veinticuatro mil
019 221 l§0 140 171 187 200 201 221
253 255 259 262 301 337 340 397 422
430 467 492 522 5 1 592 595 612 617
624 649 664 674 682 689 709 714 737
772 731 759 783 814 865 873 875 877
887 888 932 987 966 980

Veinticinco mil
031 083 050 053 C83 103 137 145 167
179 183 205 226 231 260 275 364 870
375 377 886 885 398 404 416 442 41:4
48í 490 499 518 552 578 627 630 6.2
640 644 654 680 690 692 696 699 7^1
761 798 816 817 859 862 878 900 9f2
944 858 934 869 977 980 984

Veintiséis mil
010 154 198 224 249 271 375 409 417
413 433 442 472 534 548 551 658 559
630 650 663 674 690 998 727 730 743
746 828 842 8H 856 857 868 900 906
931 943 945 946 997

Veintisiete mil
016 051 070 081 688 097 098 121 130
147 150 161 197 204 280 296 807 322
335 839 SU 362 891 420 442 459 495
512 512 531 533 548 561 585 616 617
650 655 669 694 711 740 741 751 812
823 829 857 899 903 925 931 938 994

Veintiocho mil
023 024 039 037 083 093 121 211 228

246 257 269 270 274 297 299 233 387
421 422 445 446 540 546 560 583 584
617 650 679 682 691 69*2 707 714 7D
730 762 806 864 876 880 959 962

Vintii U'ive mil
065 066 079 13 4 176 211 223 263 331
346 354 378 4'1 450 463 487 479 5*3!
525 526 536 550 521 571 632 638 65!
659 710 732 759 770 780 815 820 82
859 893 911 973 985 996 997

Treinta mil
000 003 663 125 135 148 173 182 19
215 232 270 276 301 310 322 349 87(
417 427 436 457 327 472 580 535 54
513 576 596 6.03 612 613 64? 673 £8"
701 744 748 828 838 840 872 94 4 94

Treinta y un mil
037 040 042 044 046 052 061 061 07?'
107 111 172 194 214 120 240 249 30^
324 340 883 392 428 445 448 462 48í
486 540 531 610 676 718 743 749 764
734 781 868 812 621 852 864 901 99f

Treinta y dos mil
001 025 059 083 0^ 182 220 2^
282 285 286 333 336 375 379 381 41*
464 4?4 509 5 3 518 553 573 618 62
629 640 6*8 640 643 691 678 700 701
647 4,65 772 816 827 834 838 574 88í
889 89L 910 915 831 941 948 957 99’

Treintaitrés mil
0i8 150 153 098 212 250 272 283 3V
332 870 405 408 445 451 466 473 49
4 5 556 593 615 629 655 666 689 69?
7>3 753 791 863 ««5 672 884 915 92;
927 932 979 980 987 988

Treintaicuatro mil
•03 013 021 023 046 047 058 071 08í
115 119 136 192 195 208 207 237 252
259 269 270 300 815 350 352 366 381
405 417 439 445 454 472 476 481 49§
529 543 450 565 599 637 660 671 682
710 712 724 740 741 764 791 829 867
896 899 9i2 955 938 950 980

Trintaicinco mil

000 013 016 018 028 040 042 059 103
108 112 118 119 140 144 150 166 177
194 253 271 275 288 299 305 314 317
349 406 408 414 454 492 528 529 537
541 547 563 578 597 621 626 634 651
663 667 692 712 755 759 794 831 844
856 898 979 984 989

Treintaiseis mil

Cuarenta y un mil
023 037 053 061 070 126 134 142 150
153 157 158 165 174 178 187 189 193
204 229 235 25^ 263 265 280 288 302
303 311 336 340 346 380 40q  418 428
429 446 456 460 467 478 484 490 501
527 " 560 562 564 568 590 591 603 617
651 658 695 696 723 731 750 764 803
846 856 882 883 910 911 940 984 986
989 994 996

Cuarenta y dos mil
007 008 060 088 095 103 129 137 172
188 193 262 268 276 292 317 321 367
399 432 437 449 463 467 486 487 489
491 547 555 591 593 597 691 694 694
617 619 654 656 674 677 689 697 707
731 796 808 822 852 879 886 887 898
919 930 932 934 946 970

Cuareutaitres mil
013 027 069 073 097 110 126 145 165
191 206 213 219 222 23 i 254 259 275
278 286 321 341 344 358. 359 378 395
412 416 422 443 463 477 478 485 498
5(31 595 520 530 549 556 560 562 566
608 620 631 634 645 656 669 704 734
751 764 767 768 775 782 783 814 894
938 956 968 974 978 786

Cuarentaicuatro mil
032 057 055 060 118 155 216 222 245
248 259 261 262 267 311 313 331 337
338 371 375 395 420 449 465 495 508
535 550 591 610 619 530 640 646 647
655 658 690 693 696 705 759 778 788
814 829 840 861 883 886 897 929 932
951 970

Cuarentiseis mil

010 011 014 028 035 064 079 081 085
108 147 152 161 167 182 223 229 245
287 299 311 324 841 346 413 414 422
424 479 501 520 539 540 556 575 614
622 644 744 750 754 791 825 830 869
472 878 099 904 017 930 911 917 970
983 996

Cuarentaisiete mil
005 079 092 094 101 111 118 133 143
18^ 188 199 233 254 277 283 286 293
3 )4 3 9 318 331 334 347 849 372 403
4’5 458 460 457 469 456 488 501 506
M7 131 5 42 554 564 567 657 658 676
702 716 717 726 744 760 776 819 828
835 837 843 866 869 897 905 908 911
919 931 933 956 975 984

004 013 017 026 035 043 055 071 089
099 100 101 110 144 150 179 208 210
244 264 288 293 311 336 351 374 379
392 472 552 578 604 619 646 665 668
680 718 736 769 771 795 826 875 876
916 943 956 967 973 987

Trintaisiete mil
005* 006 027 064 071 097 125 144 159
160 167 220 271 281 315 316 318 339
340 344 368 371 376 406 418 440 468
481 504 511 524 528 534 538 645 670
672 693 696 700 710 714 715 733 737
769 770 779 784 821 827 834 844 878
879 924 943 945 953 973 975 985

Tritaiocho mil
008 027 030 033 049 057 073 083 114
156 167 173 199 205 246 249 268 276
308 312 319 320 326 376 383 403 414
424 425 472 493 505 518 522 527 53o
549 559 567 602 609 641 657 693 697
716 719 751 754 758 784 821 827 837
839 892 901 909 927 934 943 944 957
986

Trintainueve mil
012 013 026 039 044 050 102 104 106
111 152 194 198 230 234 243 256 288
341 349 367 399 436 438 443 454 479
487 504 519 554 550 567 573 574 583
593 601 606 616 649 663 678 688 691
696 700 703 7^9 73¿ 745 748 767 772
788 701 852 863 873 903 95o 967

Cuarenta mil
020 060 051 059 078 107 111 120 187
190 216 218 250 257 293 311 325 333
340 364 411 422 426 451 472 475 521
604 604 630 648 675 690 696 704 717
719 720 751 763 775 783 805 807 819
823 859 860 866 877 960 964 976

Cuarentaiocho mil
025 034 036 032 113 144 160
4*8 24b 261 282 275 290 291 ?09 365
00 412 4 0 4-0 476 ÍO) 521 535 557
34 636 633 662 719 743 757 758 761

’65 789 €0 4 812 815 8S0 927 929 944
^52 956 984 992

Cuarenlainueve mil
125 OSO 031 032 067 079 161 181 182
191 230 256 271 314 336 375 390 415
H8 441 477 489 508 515 623 555 531

545 558 533 595 597 640 688 691
727 849 751 769 272 795 798 841 847
859 883 912 921 945 972 977

Cincuenta mil
010 033 038 0:0 100 120 146 188 192
05 213 2 0 154 276 282 328 331 333

361 4 0L 439 444 489 F0 7 584 €01 627
5-2 655 679 717 726 736 756 771 772
0? 863 889 928 972 977 .994

Cincuentaiun mil
0 2 058 071 032 174 199 235 240 242
l-R 289 F0 3 314 SfO 333 345 361 387
388 396 398 419 426 4FQ 455 529 (0 3
663 tOO 813 8i8 873 (0) 9:0 922 934

MOiCT ES, Fotógraf o.»Plaza del Corpus, 6 (Plaste w
¥ed sxpogidóii de retratos en los escaparates de la casa

tAlceda y Ontaneda:
(SANTANDER). — Age te-'lív-, ck , fhT 'o- z adoy
vertedad bromeyedursd H . • -< a s n t
igsal para eídarinK / > -l • a < n .
Ispeciaiiiimai 98». loa -r -j  i* s <:-•■••
barrios.

En OBteneda, g.-«u sai de ¿ wh.
£n Alcedo vapc-i^.-io Bt íC -.p- kv -í.; : í . tv.edAd^a ,íe .

phaidriás.

PIDASE GUIA Al. DO 1

Gran Hotel oo t . . - , , - ' pesetas

Bi 9|bs io iím^ ;k l . .. t ¡i a i és e ¡ 
ARENAL, 21 (VALD,tÍASKA).

ACADEMIA i
Cano de Rueda

, Preparatoria de oposiciones a los 
Cuerpos de Correos y Telégrafos y ,! 

para obtener en tres años el Grado de 
Bachiller, con matrículas en el Institu
to del Cardenal Cisneros.

Clases independientes clasificadas 
por conocimientos en grupos de quin
ce alumnos.—Profesorado competente 
y prestigioso de todos los Cuerpos. 
Matrículas en cualquier época del año.

Pídanse informes y reglamentos a la 
Dirección

FuencarraJ, 55-M'dnd.

MERCADOS
VALLADOLID

Almacenes del Canal.- Entraron 480 fane- ' 
gas de trigo que se pagaron a 18‘25 pesetas. I 
las 94 libras (43 kilos y cuarto).

z5.lniacenes del Arco.— Entraron 400 fane- * 
gas de trigo, que se pagaron 18*25 pesetas las 
94 libras (43 kilos y cuarto).

RIAZA
Trigo, la fanega, 17*50 pesetas las 94 libras 

(43 kilos y cuarto).
Centeno, a 15*50 la fanega (o sea 55 y medio 

litros).
Cebada, a 1375 fd. la fanega.
Algarroba, fd. 14*25 fd.
Avena id, 9*00 id.
Muelas, id., 12*00 fd.

Co r r e s po n s a l
ARANDA DE DUERO

Trigo, 18 25 pesetas las 94 libras (43 kilos 
y cuarto).

Centeno, a 15'00 las 90 libras.
Cebada, a 13*00 id. la fanega.

Yeros, a 14*50 fd.
Algarroba, a 1375 id. id.
Avena, id. 9*00 id.
Alubias, la fanega,924 id.
Cerdos semaneros de 25 a 35*pesetas.
Lana, sin lavar, Ja arroba. 40 pesetas.

i/^APiEL
Trigo, a 18*00 pesetos las 94 libras (43 kilos 

y cuarto).
Centeno, a 14*50 la fanega (o sea 55 y medio 

litros).
Cebada, a 12'00 ídem. , . _
Aven?, a 8*00 fdm,
Algarrobas, a 12*50 ideal: ‘

“VIGOR

M.C.D. 2022


